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MUNICIPIO/ENTIDAD:_AYUNTAMIENTO DE OLIVARES 

 

ANUNCIO: EXPEDIENTE Nº: 2026/CGE_01/000001 EXPOSIICIÓN PÚBLICA DE LA  

CUENTA GENERAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025. 

 

 

ÓRGANO: COMISION ESPECIAL DE CUENTAS 

 

 

FECHA: 01/06/2026 

 

SESIÓN:ORDINARIA 

 

 

TEXTO: Rendida por la Presidencia de este 

Ayuntamiento/Entidad la Cuenta General correspondiente al 

ejercicio anteriormente referido, ha sido dictaminada 

favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión 

de fecha__de 1 de junio de 2026. 

 

 De acuerdo con el artículo 212.3 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, la Cuenta General junto con el dictamen de la 

Comisión Especial de Cuentas será expuesta al público por un 

plazo de 15 días hábiles, durante los cuales los interesados 

podrán examinarlas y presentar reclamaciones, reparos u 

observaciones ante el Pleno. 

 

 Acompañada del dictamen de la Comisión Especial de 

Cuentas y de las reclamaciones y reparos formulados, la 

Cuenta General se someterá al Pleno para, en su caso, pueda 

ser aprobada con resolución de las reclamaciones 

presentadas. 

 

 El expediente se encuentra expuesto al público para su 

consulta en departamento de Intervención del Ayuntamiento 

sito en la Plaza de España, 3. 

 

  

 Lo que se hace público a efectos de información pública 

en la fecha de la firma electrónica. 

 

 

CARGO FIRMANTE:La Secretaria General.  
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